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A N U N C IO S OFICIALES
A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S

GOBIERNO DE LA NACION
V I C E P R E S I D E N C I A  DEL 

GOBIERNO
O R D E N

Para dar cumplimiento a lo pre
ceptuado en el artículo 5. -  de la 
Ley de 2 de marzo de 1938, y en 
uso de las atribuciones que con
fiere a esta Vicepresidencia el De
creto de 11 del corriente mes,

D ISPO N G O :
A r t íc u lo  l .~ —Al decretarse la 

intervención cíe un buque, se hará 
una anotación margina!, d ó n d e  
conste que el buqué de referen
cia queda intervenido a nombre y 
disposición del Gobierno de la N a 
ción, en los siguientes documen
tos :

a) En el Registro Marítimo del 
Puerto de Matrícula del buque.

b) En el Registro Marítimo 
Central.

c) En el Registro Mercantil en 
el eme estuviera inscrito el buque.

el) En el Registro a cargo de 
'os Representantes Diplomáticos o 
Consulares o Agentes o Subaeen- 
tes acreditados del Gobierno N a 
cional en el extranjero.e) En la patente de navegación de! buque.f) En el certificado de inscripción del Registro Mercantil que el Capitán debe llevar a bordo.

Artículo  2.2—Estas anotaciones 
deb ^án  hacerse por los siguientes fur óonarios:

Para el punto a ) : el Encargado 
del Registro Marítimo del Puerto 
de Matrícula del buque.

Para el punto h): el Encargado 
del Registro Marítimo Central del 
Servicio Nacional de Comunica
ciones Marítimas.

Para el punto c): El Encarga
do del Registro Mercantil donde 
estuviera inscrito el buque.

Para el punto d ) : el Represen
tante Diploma tico o Consular o 
.Agente o Sun agen te acreditados 
del Gobierno Nacional en el puer
to donde estuviese fondeado el 
buque o fondeara después de de
cretada su intervención.

Para los puntos e) y f): si el 
buque se encuentra en un puerto 
español, la Autoridad de Marina 
de este puerto.

Para los puntos e) y f): si el 
buque se encuentra en e) extran
jero, el Representante Diplomático 
o Consular, Agente o Subagente 
acreditados del Gobierno Nacional 
dél puerto donde estuviese fondea
do el bunue o fondeara después de decretada su intervención.

A r t íc u lo  5.2 Los Representan
tes Diplomáticos o Consulares o 
Agentes o Suba.gcnées acreditados 
del Gobierno Nacional en los puer
tos extranjeros donde encuen
tren los buoues españoles afectados por la Ley de 2 de marzo de 
1938, deberán no+i^car oficialmente a las Autoridades del puerto

respectivo que el buque o buques 
de referencia han quedado inter
venidos a nombre y disposición del 
Gobierno de la Nación, en virtud 
de la Ley citada y Decreto que 
corresponda.

Artículo  4.2—Los Capitanes o 
Patronos de buques que fueren in
tervenidos por el Estado Español, quedan obligados a presentar an
te los Representantes Diplomáti
cos o Consulares o Agentes o Sub- 
agentes acreditados del Gobierno 
Nacional, con residencia en el 
puerto donde estuviera fondeado 
el buque y tan pronto como co
nociesen la intervención decretada, 
los documentos reseñados en los 
puntos e) y f) del apartado 1.2 de 
la presente disposición, con objeto 
de que por los referidos Repre
sentantes se proceda a practicar 
en ellos las anotaciones proceden-» 
tes.

En caso de no existir Represen
tantes o Agentes de los indicados 
en el puerto en .donde estuviera 
fondeado el buque, la anotación y  
la presentación de los documentos 
se harán por y ante los Represen
tantes o Agentes del puerto más 
próximo de la misma Nación, o, 
en su defecto, del interior del* 
país.

Artículo  5.2—Los Representan
tes Diplomáticos o Consulares o 
Agentes o Subagentes acreditados 
del Gobierno Nacional en el ex* 
tranjero, abrirán y llevarán un li
bro especial, denominado “Re-gis* tro de Intervención de Buques**
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en el que se harán constar las ano
taciones .de intervención a que se 
r v  tere el apartado 1.2 de la pre
sente Orden, extendiendo a este 
fin los oportunos asientos, de los 
que podrán expedir las certifica
ciones necesarias para acreditar 
legalmente Ja  situación de los bu
ques intervenidos a petición y re
querimiento de Autoridades legí
timas o de los interesados que da 
solicitaran.

El libro “Registro de Interven
ción de Buques” deberá contener 
las divisiones precisas para que en 
éí figure ineludiblemente el núme
ro de orden de la anotación, nom
bre del barco, nombre del propie
tario o a”tnador. características del 
buque y fecha del Decreto en que 
se dispusiera la intervención a fa
vor del Estado.

Artículo 6 - — Las anotaciones 
que se practiquen en el Registro 
Mercantil y en los Registros Ma- 

- rítimos correspondientes, se harán 
ateniéndose a la siguiente fórmu
la: “ Intervenido a nombre del Es
tado Nacional en cumplimiento de 
la Lev de 2 de marro de 1958, se
gún Decreto de ”

Las que se lleven a cabo por los 
Repreguntantes , Diplomáticos o 
Consulajes o Agentes o Subapen- 
tes acreditados del Gobierno N a 
cional en el extranjero, se ajusta
rán exactamente a la del libro de 
“Registro de Intervención de Bu
ques” en la forma determinada en 
et apartado 5.2 de esta Orden, ha
ciéndose, además, una indicación 
sobre las limitaciones que la in
tervención decretada supone para 
todo acto de libre disposición de! 
buque.

Las anotaciones que se practi
quen en los documentos de a bor
do se redactarán en forma de que 
quede claramente especificada la 
intervención del buque en cumplí 
miento de la Lev de 2 de marzo de 
1938 y con arreglo a! Decreto que 
se refiera o comprenda al barco en 
cuestión, determinándose la prohi
bición expresa de toda enajena
ción, gravamen o acto de libre dis
posición del buque, sin autoriza
ción previa y expresa de las A uto
ridades Nacionales, y haciendo la 
explícita advertencia de que la in
tervención y. las limitaciones que 
supone se realizan y quedan re
conocidas en nombre y a favor 
del Estado Nacional Español, re
presentado por el Gobierno del 
Generalísimo Franco.

Artículo 7.2—Se declaran libres

de derecho de arancel o de cual
quier otro gravamen las anota
ciones que hubieran de practicar
se en cumplimiento y por aplica
ción de las normas estipuladas en 
la presente Orden.

Burgos. 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

F R A N C IS C O  G O M E Z  
JO R D A N A  Y  SO U SA .

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilm o . S r.: Vista la instancia de la 
S. A. Agreda Automóvil, vecina 
de Zaragoza, concesionaria de la 
línea de automóviles de Zaragoza- 
Herrera de los Navarros, solici
tando autorización para satisfacer 
en. metálico el importe del impues
to del Timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones- 
resguardo de mercancías que ex
pide;

Resultando que el número de bi
lletes emitidos por el citado conce
sionario en el año de 1937 fué de 
6.821, siendo el importe del Tim 
bre correspondiente a los mismos 
de seiscientas cuarenta y ocho pe
setas sesenta y cinco céntimos y la 
dozava parte, o sea el importe ter
mino medio del Timbre corres
pondiente a los expedidos en un 
mes, cincuenta y cuatro pesetas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
cincuenta y cuatro, pesetas la can
tidad que deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes por 
el expresado concepto;

Considerando que el artículo 156 
del Reglamento del Timbre, en re
lación con el 189 ele la Ley, facul
ta a este Ministerio para autorizar 
a las Empresas de transportes a 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros, y talones-res
guardo, de mercancías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que trata es garantía 
de exactitud en la determinación 
y recaudación del impuesto y per
mite realizar las comprobaciones 
que estimen necesarias o conve
nientes;

Esté Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura

del Servicio Nacional de Timbre 
Monopolios, acuerda autorizar a la 
S. A . Agreda Automóvil, conce
sionaria de la línea de automóviles 
de Zaragoza-LIerrera de los Na^ 
varios, para que satisfaga en me
tálico el importe del Timbre con 
que están gravados sus billetes de 
viajeros y talones-resguardo de 
mercancías, fijando en cincuenta y 
cuatro pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a la Jefatura del expresado 
Servicio Nacional y los justifican
tes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos que figuran en 
el Apéndice del vigente Regla
mento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 28 de abril de 1938.—« 
II Año Triunfal.

A M A D O .

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre‘y Monopolios.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
la S. A. Agreda Automóvil, veci
na de Zaragoza,, concesionaria de 
la línea de Automóviles de Zara- 
goza-Osera, solicitando autoriza
ción para satisfacer en metálico 
el importe del impuesto del Tim
bre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los bb 
lletes de viajeros y talones-res- . 
guardo de mercancías que expidef

Resultando que el número de bb 
lletes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1937 fue de 
3.494, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos 
de doscientas setenta y ocho pe
setas veinte céntimos y la dozava 
parte, o sea el importe termino me
dio del Timbre correspondiente a 
los expedidos en un mes, veinti
trés pesetas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
veintitrés pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Considerando que el artículo 156 
del Reglamento del Timbre, en re
lación con el 189 de la Ley, fa
culta a este Ministerio para auto
rizar a las Empresas de transpor
tes a satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardo de mercancías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas,.
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l a  cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad  que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impues
to y permite realizar las comproba
ciones que se estimen necesarias o 
convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
ron lo propuesto por la Jefatura 
üel Servicio Nacional de Timbre

Ír Monopolios, acuerda autorizar a 
a S. A. Agreda Automóvil, con

cesionaria de la línea de automó
viles de Zaragoza-Osera, para que 
satisfaga en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados 
$us billetes de viajeros y talones- 
resguardo de mercancías, fijando 
en veintitrés pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a la Jefatura 
'del expresado Servicio Nacional y 
los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 
que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento. *

Dios guarde a V. I. muchos 
Años.

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
II  Año Triunfal.

A M A D O .
5r. Jefe del Servicio Nacional de 

Timbre y Monopolios.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
la S. A. Agreda Automóvil, vecina 
de Zaragoza, concesionaria de la 
línea de automóviles de Zaragoza- 
Luna, solicitando autorización pa
ra satisfacer en metálico el impor
te del impuesto del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías 
que expide;

Resultando que el número de bi
lletes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1937 fué de 
5.324, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos 
de seiscientas seis pesetas noventa 
y cinco céntimos, y la dozava par
te, o sea el importe término medio 
del Timbre correspondiente a los 
expedidos en un mes cincuenta pe
setas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
cincuenta pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en

fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Considerando que el artículo 156 
del Reglamento del Timbre, en re
lación con el 189 de la Ley faculta 
a este Ministerio para autorizar a 
las Empresas de transportes a sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros y talones-resguardo 
de mercancías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto y permite realizar las com
probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre y 
Monopolios, acuerda autorizar a la 
S. A. Agreda Automóvil, concesio
naria de la línea de automóviles de 
Zaragoza-Luna, para que satisfa
ga en metálico el importe del Tim
bre con que están gravados sus bi
lletes de viajeros y talones-resguar
do de mercancías, fijando en cin
cuenta pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a la Jefatura del expresado 
Servicio Nacional y los justifican
tes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos que figuran en 
el Apéndice del vigente Regla
mento.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

A M A D O .
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL
ORDEN

Ilmo. Sr.: Con fecha 21 de julio 
de 1937 se dictó por la Junta Téc
nica dél Estado Español la sindica
ción, con carácter obligatorio, de 
los contratistas de obras públicas, 
constituyendo un organismo deno¡ 
minado “Asociación sindical de 
contratistas de obras públicas” , su

peditado a la futura y total orga
nización sindical.

No habiéndose aprobado los es
tatutos y Reglamento por que de
biera regirse esta Asociación, y te
niendo en cuenta lo preceptuado 
por el artículo séptimo del Decreto 
de 21 de abril de 1938, que prohíbe 
la constitución de nuevos Sindica
tos o Asociaciones cuya finalidad 
sea la defensa de intereses profe
sionales o de clase, y en uso de las 
atribuciones que me confiere el 
mencionado Decreto,

Este Ministerio ha acordado de
clarar sin efecto alguno la citada 
Orden de 21 de julio de 1937.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 28 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

PED RO  G O N Z A L E Z  
B U E N O

Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O DE OBRAS 
P U B L I C A S

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, vis

ta la propuesta de la Jefatura de 
Obras Públicas de Oviedo, ha 
acordado la separación definitiva 
del servicio, con pérdida de toda 
clase de derechos, al Capataz de 
Camineros Joaquín Suárez Colado, 
de la plantilla del Circuito N acio
nal de Firmes Especiales, por aban
dono de servicio y estar incurso 
en lo que establece el Decreto nú
mero 93 de 3 de diciembre de 1936.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 29 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El Subsecre
tario, P. D., Bernardo Granda.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Caminos.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Teruel, de acuerdo con la del Juez 
instructor, en el expediente instrui
do a los peones-camineros Pablo 
Ayete Cabañero y Félix Sos Serra
no, este Ministerio ha acordado lá 
separación definitiva del servicio, 
con pérdida de toda clase de dere
chos, de los referidos peones-cami* 
ñeros, en virtud de lo dispuesto en
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el Decreto núrn. IOS de la Junta 
de Defensa Nacional.

Dios guare!: a V. I. muchos 
años.

Santander, 29 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El Subsecre
tario, P. D., Bernardo Granda.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Caminos.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Destinos

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Aire, pasa destinado 
al Arma de Aviación e l. Sargento 
de Caballería, retirado extraordi
nario, don Feliciano Martínez Co
llantes.

Burgos, 28 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. — Por Delega
ción de S. E.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército 
Ascensos

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato, con antigüedad de 
18 de marzo último, al Capitán de 
Infantería don Enrique Suárez Al- 
varez, colocándose en la escala de 
su nuevo empleo a continuación de 
don José A vilés’BasCuas.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal:—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 13 de diciembre últi
mo (B. O. núm. 420), y por reunir 
las condiciones que señala la Ley 
de 14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 136), se declaran aptos para 
el ascenso y se les confiere el em
pleo de Teniente, con antigüedad 
de 18 de agosto de 1937, a los A l
féreces del Arma de Artillería que 
a continuación se relacionan:

D. Antonio Murillo Arroyo, del 
Regimiento de Costa núm. 1.

D. José Encinas del Agua, de las 
Fuerzas Militares de Marruecos. 

D. Justo Echevarría Arnedillo, 
k ^ e^ m*ento Montaña núm. 2. 
D. Alfonso Valle de la Iglesia,

del Grupo de Información de Ar 
tillería.

D. Onofre Mediavilla Puebla 
del ídem ídem ídem.

D. Silvano Escudero Orejón, de] 
ídem ídem ídem.

D. Jacinto Martín Hernández, 
dei ídem ídem ídem.

D. Dionisio Martín Hernando, 
del ídem ídem ídem.

D. Nicolás P é r e z  Hernández, 
del Grupo Mixto núm, 2.

D. Juan Martínez García, del 
ídem ídem.

D. Alejandro Martín Valiente, 
del ídem ídem.

D. Domingo González Falcón, 
del ídem ídem.

D. Ignacio de León Ledesma, 
del ídem ídem.

D. Félix Gutiérrez Diez, del 
ídem ídem.

D. Francisco U r b a n o  Jurado, 
dei ídem ídem.

D. Gregorio Gracias Pérez, del 
Parque de Automóviles del 5.2 
Cuerpo de Ejército.

D. Francisco Lamata Lara, del 
ídem ídem ídem.

D. Martiniano Dehesa Alonso, 
del 11 Regimiento Ligero.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento verifica
do en Segovia, se asciende a Te
nientes provisionales del Arma de 
Artillería, por el tiempo que dure 
la campaña, a^los Alféreces provi
sionales de dicha Arma don Ra
món González Cachón y. don Fer
nando Sánchez Nieva, quienes dis
frutarán en su nuevo empleo la an
tigüedad de 31 de mayo de 1937 
y 20 de junio de 1937, respectiva
mente.

Burgos, 30 de abril de 1938.-— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y por reunir las condiciones 
que señala la Ley de 14 de marzo 
ae 1934 (C. L. núm. 136), se de
claran aptos para el ascenso y se 
les, confiere el empleo de Tenien
tes, con la antigüedad que a ca
da uno se le señala, a los Alfére
ces del Arma de Artiñería que a 
continuación se relacionan: ;

D,¡ Balbino Pérez Hernández,

del Parque de Ejército núm. 7, con 
antigüedad de 16 de febrero últi- 
m o . >

D. Valeriano Parrado Miguel* 
del Regimiento de Artillería Pesa
da núm. 4, con antigüedad de 30 
de Noviembre de 1937.

D. Antonio Termenón Andra- 
de, del Regimiento de Artillería 
Pesada núm. 4, con antigüedad de 
16 de febrero último,

D. Valentín Martínez Juárez, del 
Regimiento de Artillería Pesada 
número 4, con antigüedad de 16 
de febrero último.

D. José Díaz Carmona, del 15 
Regimiento de Artillería Ligera, ' 
con antigüedad de 16 de febrero 
último.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.*—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núrne 
ro 136), se declaran aptos para el 
ascenso y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 20 de 
marzo último, a los Alféreces de 
Artillería que a continuación* se 
relacionan: *

D. Miguel Bover Fullana, del 
Regimiento de Mallorca.

D. Sebastián Sbert Vidal, del 
ídem ídem.

D. Juan Femenias Más, del ídem 
ídem.

D. Nicolás Busquets Mir, del 
ídem ídem.

D. Antonio Mouleón Verdera, 
del ídem ídem.

D. Juan Perelló Ponceli, del 
ídem ídem. ^

D. Gabriel G ó m e l a  Anglada, 
del ídem ídem.

D. Jaime S a s t r e  Massot, del 
ídem ídem.

D. Vicente Valle González, del 
Parque de Artillería Ejército del 
Norte,

D. Saturnino Rodríguez Ojeda, 
del ídem ídem ídem.

D. L u i s  Arribas Velilla, del 
Parque Ejército núm. 5.

D. José Figuera Ure, del ídem 
ídem ídem.

D. Francisco Santabárbara Mon
tero, del ídem ídem ídem.

D. Constantino Sánchez Her
nández, del Regimiento Pesado 4.

D. Víctor Santamaría Parra, dei 
ídem ídem.
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D. Dimas Alcántara A lvarez, 
ídel ídem ídem.

D. Narciso Ruiz Mozo, del ídem 
Ídem.

D. Hermenegildo Muñoz Blan
co, del ídem ídem.

D. Andrés Fiz Lucas, del Cen
tro de M. y Reserva núm. 13.

D. José Almonte Cruzado, del 
Regimiento Artillería Ligera 3.

D. Régulo Nájera Ruiz, de la 
.Comandancia General de Artille
ría 6.2 Región Militar.

D. Elíseo Morales Torres, del 
Centro de Movilización y Reserva 
Húmero 3.

D. Segundo Gómez Gordo, del 
¡13 Regimiento Ligero.

D. Manuel Ramírez Báez, del 
14 ídem ídem. í

D. Germán López Mena, del 10 
Regimiento Ligero.

D. Eduardo Bona Maestre, de 
a Agrupación de Artillería de Me- 
iila.

D. Antonio Vázquez Vargas, de 
la ídem ídem ídem.

D. Luis Moreno Alonso, de la 
ídem ídem dem.

D, Enrique Campos Trías, de la 
idem ídem ídem.

D. Bonifacio García de Dios, de 
la ídem ídem ídem.

D. Manuel Francia Sánchez, de 
la ídem ídem ídem.

D. Andrés Linares Aguilera, de 
la ídem ídem idem.

D. José Domenech Rosado, de 
la ídem ídem ídem.

D. Manuel Morales Gozzi, del 
Grupo Mixto de Artillería núm. 2.

D. Manuel Simón Montes, del 
ídem ídem ídem.
•- D. Pedro Pérez Quijano, dél 12 
Regimiento de Artillería Ligera.

D. Pedro Provedo de Miguel, 
del ídem ídem ídem.

D. Ismael Asensio Navajas, del 
Idem ídem ídem.

D. Felipe Prieto Gonzalo, del 
Parque de Ejército núm. 7.

D. Faustino Gómez Lázaro, del 
Idem ídem ídem.

D. José Prieto Gómez, del ídem 
Idem ídem,

D. Dativo Campo Escolar, del 
idem ídem ídem.

D. Jacinto Martín Martínez, del 
idem ídem ídem.

D. Andrés Martín González, del 
idem idem ídem.

D. Miguel Santos Miguélez, del 
Idem ídem ídem.

D. Alberto Primo Alvarez, del 
Regimiento de Gosta núm. 2.

D. Francisco Santos Iglesias, del 
idem ídem ídem.

D. Félix López Férez, del ídem 
ídem ídem.

D. Angel Espada Espada, del 
ídem ídem ídem.

D. Narciso-García Burguetc, del 
ídem ídem ídem.

D. Jcsé Porta Soto, del ídem 
ídem ídem.

D. Manuel Pena Bañobres, del 
ídem ídem ídem.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú
mero 136), se declara apto para el 
ascenso al empleo inmediato, con
firiéndosele el de Teniente, con an
tigüedad de 20 de marzo último, al 
Alférez de Caballería don Angel 
Rodríguez Marín, del Regimiento 
de Cazadores Numancia núm. 6, 
que continuará en su. actual des
tino.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por habfcr terminado con apro
vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento verifica
do en Segovia, se asciende a Te
nientes provisionales de Ingenie
ros, por el tiempo que dure la ac
tual campaña, con la antigüedad 
que se expresa, a los Alféreces pro
visionales de la referida Arma que 
figuran en la siguiente relación:
Antigüedad de 31 de mayo de 1937 

D. Joaquín Díaz Díaz. 
Antigüedad de 20 de junio de 1937 

D. Jesús Poveda Saceda.
D. José Calatrava Jiménez.

Antigüedad de 30 de julio de 1937 
D. Manuel Caraballo Guijarro. 
D. Antonio Gete Alonso.

Antigüedad de 20 de agosto de 
1937

D. Juan Delgado Morales.
D. Luis Muro de Nadal. 
Burgos, 30 de abril de 1938.— 

[I Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés

Se concede el empleo de Sar
gento provisional para el Batallón 
de Orden Público núm. 423 al per

sonal relacionado a continuación, 
procedente de la 8.2 Región Mili
tar:

D. Ignacio Martínez Castañón. 
D. Vicente Blanco García.
D. Benjamín Rodríguez Váz

quez.
D. ringel Alvarez Rodríguez.
D. Cererino G arda Pulgar.
D. Enrique Mateo Alcántara. 
D. Ramón Pardeiro González. 
D. José Rodríguez López.
D. Manuel González Pérez.
D. Arsenio González Rodríguez. 
D. José Casal Soto.
D. Alfonso López Rey.
D. Ramiro Cornide Fraga.
D. Francisco Quíntela Gómez, 
D. José Alvarez Sotillo.
D. Marcial Pérez Rodríguez.
D. Manuel Cabeza Vidal.
D. Rafael Rodríguez Somoza.
D. Constantino Ramil Amieiro. 
D. Amando Rodríguez Garda. 
D. Angel Blanco Guardado.
D. José Rodríguez Refojo.
D. Demetrio González Pillado. 
D. Donato Alvarez de Prado. 
D. Eduardo Tascón González. 
Burgos, 30 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés

Se concede el empleo de Sargen
to provisional para el Batallón de 
Orden Público núm. 407 al Cabo 
del mismo Santos Santolaria Fio, 
procedente de la 5.2 Región Mili
tar.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso en la Aca
demia de Sargentos provisionales 
de Infantería de San Roque, son 
promovidos a dicho empleo y pa
san a los destinos que se indican 
los alumnos que se relacionan a 
continuación:
A  disposición del General Jefe 

de la División nüm. 81 
D. Mariano de Miguel Sanz.
D. Jesús Domínguez Martín, 
D. Manuel Torres Durán.
D. Pascual de Pedro Martín,
D. Obdulio Blázquez López.
D. Francisco Lorenzo Gómez. 
D. Manuel Montero Salamanca* 
D . Francisco Rodríguez Aguí* 

lera.
D. Vicente Sevilla Sevilla,
D. Salvador Rojas Rodríguez*
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P . José Gutiérrez Hidalgo.
D. Juan Ruis Montero.
D. Ledro Rodríguez Zambráno. 
IX Manuel Mariscal Bueno.
D. .Manuel Varo Jiménez.
D. Manuel Garda reinándcz.•
D. Juan. Caro Lozano,. ^
D. Rafael García Pérez G¿í.
D. Fernando Mena Ponce.
D. José Pérez Montero.
D. Luis Anillo García.
D. Emilio Rivera Surrea.
D. Santiago Prieto Ruiz.
D. Antonio Rodríguez Luque. 
D. Vicente Muñiz Corpas.
D. José Jerez Guzrnán.
D. Ramón Valle Díaz.
D. Felipe Fernández Moral.
D. Bernardo Aivarez Rodríguez. 
D. Juan García Aguilera.
D. Gabino Rodríguez Fernán

dez.
D. Francisco García González. 
D. Luis Cortes Jiménez.
£). Anselmo Rodríguez Fernán

dez.
D. Antonio Palma Palma.
D. Francisco Megías García.
D. Antonio Jiménez Salas..
D. José Rueja Tejera.
D, Juan Díaz Gómez.
D. Fernando Alba Parra.

. D. Manuel Jiménez Quesada.
D. Manuel Aguilar Estévez.
D. D o m i n g o  Rodríguez Ma

chado.
D. Genaro Ureta Cosín.
D. Juan Garrido Rodríguez.
D. Antonio Pérez Moro.
D. Rodrigo de la Rosa Gonzá

lez.
D. Fernando Lérida Jiménez.
D. Cristóbal Jiménez Berlanga. 
D. José M.2 Perrera Gómez.
D. Manuel Acosta López.
D. Germán Areüano Telia.
D. Antonio Martín Padilla.
D. Vicente Calvo Romero.
D. José ¿Ariza Toro.
D. Antonio Gómez Fernández. 
D. Fernando Gamazo Martín. 
D. José Novoa Rodríguez.
D. Avelina Martín Álfáraz.
D. Domingo Martin Piriz.
D. Virgilio Martínez Pellitero. 
D. Guillermo Fernández Villar. 
D. Juan Jiménez Rubio.
D. Mariano Agudo Alonso.
D. Isaías Herrero Fernández. 
D. Eugenio Redondo Jiménez. 
D. Angel Veiga Gómez. v 
D. Eloy García Rebollo.
D. Manuel León Regadera.
D. Francisco Clavijo Bonilla. 
D. José Monge López.
D. Antonio Bernabé Sbert.
D. Sixto Siliuto Méndez.

D. Norberfco Méndez Suárez.
D. José Estévez García.
D. Eduardo Pcrdonio Farray.
D. Felipe Medina Rivero.
D. Agustín González Fernán-

o o é uc«.
D. Eudquio Maclas Alfonso.
D. Miguel de la Fuente Sáez.
D. Daniel López Soroca.
D. Emilio Porras Borros.
D. José Llordes Badía.
D. Lino González Martín.
D. Rafael Jordones de la Rosa. 
D. Julio Rodríguez Márquez.
D. Victoriano Navas Frutos.
D. Antonio Orozco Iges.
D. Víctor García Tabernero.
D. Alberto Pérez Fernández.
D. Fernando Benítez Gómez.
D. Manuel Romero Cano.
D. Antonio Bernal Garduño.
D. Francisco del Moral Mármol. 
D. Andrés Marina Jiménez.
D. Enrique Lobato López.
D. José Fernández Fernández. 
O. Carlos Almendro Navarro. 
D. Juan Malla Almazo.
D. Alfredo Muñoz Carrascosa. 
D. Emiliano Lobo Cuesta. ■
D. Manuel Macedas Teiieiro.
D. Regino Rodríguez Vega.
D. Miguel Cabezas del Moral. 
D. Juan Martos Reyes.
D. Antonio Hermoso Fuentes.

Para Subinsiructores de la 
Academ ia Militar de Vitoria 

D. Francisco González Jiménez. 
D. Antonio Villalba Santiago.
D. Andrés Tarracó Planas.
D. Emilio Malla Flores.
D. Mariano Galán Herrans.
D. Agustín Moriana Lamoncda. 
D. Julio González Román.
D. Antonio Segura Quirantes. 
D, Angel Pajola Fernández.
D. Ignacio González Sierra.

Fara Subinshuciores de la 
Academ ia de San Roque 

D. Antonio Saníillana Conejo. 
D. Mario Carranco Romero.
D. Manuel Brenc-s Orozco.
D. Manuel Rodríguez Barrero. 
D. José Jiménez Franco.
D. Miguel Nieblas Blanco.
D. Oránge Pérez Rodríguez.
D. Luis Santos Rodríguez.
D. Miguel Casulleras Botcl.
D. Teodoro Esteban Diez.

A disposición del J e f e  del Batallón  
de Am etralladoras núm. 7 

D. Rafael Avila Moreno.
D. Rolando Camacho Bautista. 
D. Aniceto Barrero Macarro.
D. Juan Gorrero Corrales.
D. Francisco Bemáldez Pérez. 
D. Juan Ramos Mciisán.

D. Juan Bucarct Rodríguez.
D. Emilio Ortega Podadera,
D; Diego Marín Pisque.
D. José- Poyato Recio.
D, Gerardo ele las lleras Ro

dríguez.
D. Teodoro Moreta García.
D. Vicente García Cuenca,
D. Pedro José del Pozo Estévez. 
D, Antonio Gálv.ez Diment.
D. Olegario Piñeiro Piñeiro.
D. Juan Vegar Arasil.
D. Angel Gómez Ingeimo.
D. Gumersindo Ramírez Pecina. 
D. Antonio García Ramírez.
D. Dionisio Chamorro Gonzá^ 

lez.
D. Aurelio Lácaro Fernández. 
D. Francisco Caballero Corre

dera.
D. Eusebio Muñoz ¿Angel.
D. Jacinto Martin Ruano.
D. Fermín Rodríguez Ruano.
D. Camilo Boisch García.
D. Miguel Huelga Rodríguez. 
D. Olegario Pérez Fernández, 
D. José M.- Mellando Delgado. 
D. Luis ¿Mendoza Carreño.
D. Manuel Rodríguez García. 
D. José M.- Cobos González. 
D. Rafael García Bellido.
D. Antonio Rueda Revidiego. 
D. Manuel Borrego Trujillano. 
D. Francisco Márquez Ruz.
D. ¿Alfonso Lora García.
D. ¿Antonio Bellerín Domínguez. 
D. Fernando Escribano Cala.
D. Francisco ¿Martín Alalia.
D. Antonio Rodríguez Nieto. 
D. Tomás Serrano Ortiz.
D. Manuel Bonet Rendón.
D. Antonio Redondo López.
D. Gregorio Granados Robles. 
D. Eustaquio Carabjas Calle.
D. ¿Antonio Feláez López.
D. José Lorenzo Santana.
D. José García García.
D. José Leal López.
D. José Hernández González.

A  disposición del G eneral J e f e  de  
la ¡50 División M arroquí

D. Juan Bravo Alfonso.
D. José Domínguez Hinchado. 
D. Lucio'Ruiz Garrido.
D. José López Lechuga.
D. Antonio Sánchez Gómez.
D. J ulio García Mor evo.
D. A 1 e j a n d r o O. Rodríguez 

Martín.
D. Cristóbal García Domínguez. 
D. Jerónimo Velarde Morillo. 
D. Ramón Santaeila Bañasoo. 
D. Félix Losilla Briz.
D. Francisco Molina Romero. 
D. Daniel Casteláo Eiras.
D. José M .- Egiño Jiménez.
D. ¿Artur  ̂ Artaíejo Abalaisa.
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D. Juan Linde Díaz.
D. Emilio Rey Navarro.
D. Manuel Vega Morón.
D. Antonio Bernal García.
D. Antonio Díaz Bargueño.
D. José García Caballero.
D. Angel Calleja Albarrán.
D. Vicente Franco Ortuño.
D. Carlos González Buri.
D. Manuel Almansa Viso.
D. Antonio Martín Fernández. 
D. José Arroyo Córdoba.

A  disposición del General Jefe 
de la 85 División 

D. Vicente González Iglesias. 
D. Bonifacio Fonseca Domín

guez.
D. Felipe Bautista García.
D. Luis Rodríguez López.
D. Ciríaco Muñoz Alvarez.
D. Germán Galán Llenero.
D. Santos García Araque.
D. Manuel Cupido Caballero, 
D. Roque Expósito Latorre.
D. Joaquín Alcázar Martínez.
D, Julio Calvo Trigo.
D, Pedro Mayorga González.
D. Enrique Villazaina Pestaña 
D. José Hernández Figueredo. 
D. Gerardo Pinilla Grajera.
D. Luis Ortiz Gómez.
D. Antonio Burrero Trigo.
D. Justo García Luna.
D. Sotero Macías Lavado.
D. Antonio Sánchez Rodrigues 
D. Francisco Gómez Miño.
D. Manuel Puertas Alabarce.
D. Antonio Valenzuela Otero. 
D. José Fernández Garrón.
D. Juan Calles Rosas.
D. Francisco Ruiz Gamitom.
D. Pedro Crespillo Berdún.
D. José Gómez Jiménez.
D. Diego Muñoz Páez.
D. Ildefonso Linares García.
D. José Fernández Morales.
D. Manuel Tamajón Casares.
D. Diego Teruel Ridau.
D. Alfonso Huercano Alcaide. 
D. Paulino Requerey Sánchez.
D. Fernando Pérez Rodríguez 
D. Francisco Márquez Raposo. 
D. Cristóbal Chacón Pavón.
D. Rafael Padilla Márquez.
D. Enrique García Fajardo.
D. Manuel Guzmán Vega.
D. Jacinto Ortega Cortijo.
D. Tomás Cantero Alvarez.
D. Benito Ruiz Palomino.
D. José M JL Serrano Ruiz.
D. Rafael Pérez López.
D.'Francisco Juárez Sabio.
D. Abelardo Gil Pérez.
D. Fernando García Evangelista. 
D. Angel García Ortega.
D. Joaquín Dumont Caba.
D . M anuel G arcía G arcía.

D. Antonio López-Cozar Quin
tana.

D. Cirilo Sánchez Fernández.
D. xAngel Lázaro Carrasco Her

nández.
D. José Freire Mayo.
D. Ramón Calles Gil.
D. José Martínez Domínguez.
D. Francisco García Gómez.
D. Fernando Blanco García.
D. Urbano González García.
D. Isidoro Pérez Herrera.
D. Alfredo Tejada Yanguela.
D. Diego Merchán Polonio.
D. Antonio García Rico.
D. Miguel Iglesias Cebada.
D. Andrés Soto Hidalgo. .
D. Salvador Quereol Alarcón.
D. Macario Franco Zurita.
D. Manuel Calderón Uceda .
D. Ernesto Tejera Castro.
D. Enrique Luque Moreno.
D. José Escudero de la Torre.
D. Angel Sanz Gómez.
O. José Corral Ortega.
D. jesús Salvatierra Caballero.
D. Valeriano Lorenzo Gómez.
D. Clemente Blanco Alvarez.
D. Antonio Martín Adame.

I D. Alfredo Valdés Galindo.
D. Juan Rodríguez García.
D. Aniceto Martín Martín.
D. Félix Oviedo Galán.
D. José Pérez Miranda.
D. Pedro Tabernero San Este

ban.
D. Julián Martínez Merino.
D. Salvador Royano Camón.
D. Rafael Zambrano Cuéllar.
D. Manuel Aldana Guerra.
D. Antonio Martín Castro.
D. Antonio Pozuelo Manzano.
D. Manuel Gallardo Alvarez.
D. Juan Martínez Maqueda.
D. Leopoldo Rey Torres.
D. Angel Capilla Useros.
D. Antonio Escribáno Barragán. 
D. Benito Salgado López.
D. José Martín Morales.
JD. Andrés Caballero Merchán.
D. Antonio Gobantes Betes.
D. Guillermo Moreno Carvajal. 
D. José xMonsálvez Ransán.
D. josé Ruiz Valdecantos.
D. Cayetano Espinosa Chinchu- 

rreta.
D. Rafael Matute Romero.
D. Jósé Bejarano Vázquez.
D. Antonio Monge Cervantes.
D. Agustín Lanzas Aguirre.
D. Manuel Pérez Parody.
D. Manuel Poley Nogueras.
D. Francisco Ruiz Acedo.
D. Antonio Pérez Campos.
D. Julio Ruiz Llobregat.
D. Alfonso Muñoz Ramírez.
D. Juan Sánchez García.

D. Ramón Navas Conejo.
D. Juan García Enríquez.
D. Francisco Mata Cárdenas 
D. Juan Guerrero Cueto.
D. Manuel Vivas Páez.
D. José del Pino Martín.
D. Luis Cortés Lozano.
D. José Barreiro Pichel.
D. Eutimio Muñoz Medina.
D. José Antonio Villena Barbo 

teu.
D. Camilo Rodríguez Vázquez. 
D. Juan Mancha Mancha.
D. juan Rentero Hernández.
D. Ignacio Estévez Sagrado.
D. Camilo Neira Arias.
D. Mateos Jiménez Guerra.
D. Manuel Albarrán Martín.
D. Florián Grego Varillas.
D. Urbano Serrano Garzón,
D. Antonio Sánchez Vara.
D. Felicísimo Moro Prieto.
D. Joaquín Márquez Holgado. 
D. Andrés Villarejo Perujo.
D. Diego Rivera García.
D. Andrés Siles Sánchez.
D. José Jiménez Pérez.
D. Manuel Ruiz López.
D. Agustín Lar a Maiilo.
D. Fernando Rosales Reina.
D. Rafael Marcelo Fernández. 
D. José Abalo Serrano.
D. Manuel Carbaílo Rodríguez. 
D. Benigno Llanos Galbán.
D. Enrique Alvarez Rodríguez. 
D. Aniceto López Solana.

A  disposición del General Jefe de 
la Quinta División de N avarra
D. Anselmo Rodríguez Ruano. 
D. Manuel Fontán Rodríguez. 
D. Manuel Moreno López.
D. Enrique Prado Pereira.
D. Ramón Serrano Sansano.
D. Nolasco Rodríguez Méndez. 
D. Ramón Lozano Capilla.
D. julio x\líaro Martín.
D. julio Moreno Pedregal.
D. Antonio Serrano Reyes.
D. José Mateos Gutiérrez.
D. jesús Rendón González".
D. josé Leal Muñoz.
D. Manuel Pérez Requena.
D. Manuel Pérez Camacho.
D. Gregorio García García.
D. Antonio Fernández Fernán

dez.
D. Carlos Castillo Marfil.
D. Eduardo Jiménez García.
D. Aníonio-Alifa Sánchez.
D. ¿Antonio Pérez Peñalver.
D. Francisco Merino Morales.
D. José Navarro Benavides.
D. Llorado Arbol Navarro.
D. José Arias Povedano.
D. Angel Bragado Castaño.
D. Epifanio Esteban Torralba.
D. Francisco Fernández Villa.
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D. Camilo Manes Arias.
D. Vicente Ropero Sánchez.
D. Valeriano N aldas Baños.
D. Salvador Aspeleta Manrique. 
D. José Matos Fernández.
D. José de la Fuente Sáez.
D. José Pérez Rodríguez.
D. Eusebio González Melero.
D. José Andión Pan.
D. Juan Pérez Deibe.
D. José Menago Gómez.
D. Bernardino Moreno Rodrí

guez.
D. José Rodríguez Rodríguez. 
D. Julián Balmón Bagres.
D. Leonardo Calvo Salinero.
D. Juan Solano Solís.
D. José Mantero Batanero.
D. Luis Nevot Soldán.
D. José Romero Domínguez.
D. Francisco Martín Robles.
D. José Duran González.
D. Juan Zamota Castro.
D. Antonio Gallardo García.
D. Antonio Martínez Luzón.
D. Juan Medina Tapia.

* D. julio Redondo Bueno.
D. Manuel Moreno Cabanillas 
D. Leonardo Vega Rodríguez. 
D. Isidoro Tesoro Noniiia.
D. José Pérez Fernández.
D_. Diodoro Luengo Torres.
D. Tomás Galán Recio.
D. Domingo Martín zilvarez.
D. Hipólito Martínez Caballero. 
D. Porfirio Giménez Gurbindo. 
D. Manuel Martínez Rodríguez. 
D. Ramón Arrieta Larrea.
D. Angel Gutiérrez Rodríguez. 
D. Manuel Abruñeiras Guille- 

mcnt.
D. Francisco Fontela París.
D.-Miguel Juango Iñurrieta.
D. Vicente Casanova Cau.
D. Miguel Monterrubio Sanro- 

mán.
D. Angel Perrela Fernández.
D. Luis Cedazo Jubero.
O. Juan M aría García Amaya. * 
P . José Muñoz Ciliado.
D. Manuel Godoy Pozo.
D. Ricardo González Vega.
D. Antolín Caballero Domín

guez.
D. Francisco Navias Vargas.
D. Demetrio Fabr i Alvarez.
D, José Calero Sánchez.
D. José González Caballero.
D. Antonio Fernández Sánchez 
D. José Ojeda Rodríguez.
D. Enrique Fernández Delgado. 
D. Basilio Alvarez Vega.
D. Julio García Ruiz.
D. Manuel Recio Campos.
D. Manuel Molina Podadera.
D. Francisco Morón Rebolla.
D. Andrés Viñegla Capulino.

D. Moisés López Sáenz.
D. Alfredo Fernández Alba.
D. Serafín Nieto Palomares.
D. Antonio Aguilar Cobos.
D. Juan Hervás Rodríguez.
D. Leonardo Briñas Muñoz.
D. Gonzalo Larrea Sánchez.
D. Juan Rodado Rodríguez.
D. Eusebio Jimeno Montero.
D. Luis Vicente Rodríguez.
D. Jesús Alonso Mateos.
D. J osé Corral Sánchez.
D. Anselmo Martín Morín.
D. Sebastián Ruano García.
D. José Martín Sánchez.
D. Máximo García Villar.
D. Gabriel Bautista Sánchez.
D. Juan María García G arda.
D. Juan Fajardo Fernández.
D. Manuel Romero Páez.
D. Faustino Vegas de las Meras 
D. Federico Gutiérrez Martín. 
D. Evaristo González Fuentes. 
D. Andrés Timón Peña.
D. Manuel Morales García.
D. Juan Rivero Marqués.
D. Baldomero Delgado Díaz.
D. Alfonso Panduro González. 
D. Serafín Bueno Mancebo.
D. Manuel López Vassalote.
D. Antonio Camacho López.
D. José Núñez Guerra.
D. Tomás Quero Arroyo.
D. Juan Antonio Valverde Ar- 

jona.
D. Antonio Baltanás Pérez.
D. Rafael Rubio Toro.
D. A lfonso Muñoz Tenllado.
D. Juan Díaz Quintanilla.
D. Agustín Calvo Barranco.
D. Francisco Santana Cruz.
D . Manuel Leiva Arroyo.
D. Rafael Mateos Fernández. 
D. Pedro Rubio Martínez.
D. Gregorio Castro Burón.
D. Antonio Izquierdo Carvajal. 
D. Martín Gómez Prol.
D. Manuel Villamayor Granja. 
D. Mariano Olmedo ibáñez.
D. Eugenio Díaz Bravo.
D. Pedro López Núñez.
D. José Reguera Reguera.
D. Alonso Pérez Márquez.
D. Fidel González Díaz.
D . Salvador Barea López.
D. Salustiano Prieto Gómez.
D. Antonio García Gallego.
D. Serafín Valle Barroso.
D. Angel, Suero Enamorado.
D. Francisco Montilla Pulido. 
D. Manuel Gálvez González.
D. Jesús Mendoza Bello. .
D. M iguel Míngüez Pavón.
D. Mariano Rodríguez Serrano. 
D. Miguel Colinet Sánchez.
D. Claudio Garrido Perrino.
D. Bernardo Martín M ánzanera

D. Rafael Lobato Peña.
D. Gregorio Carretero Mata.
D. Lucio Herrero Caite. 

v D. Modesto Corral González.
D. Alejandro Fernández López., 
D. Pedro Media villa Carricajo- 
D. Cristóbal Muñoz Lanzas.
D. Apolinar Martín Martín.
D. Olegario Renilla Renilla.
D. Aníbal Furones Rubio.
D. Baudilio Llanes Toledo.
D. Manuel Expósito Alfonso.
D. Cipriano Pérez García.
D. Francisco N aranjo Quintino. 
D. Antonio García Fernández* 
D. Juan Fresneda Rodríguez.
D. Julio Cano Hernández.
D. Antonio Serrano Celado.
D. A lfonso Martín Juan.
D. Juan Fernández Gómez.
D. José Palomino de la Iglesia. 
D. Anastasio Sánchez Fernández 
D. Alejandro Rodríguez M on

tero.
D. Francisco Cabal Cabal.
D. Antonio San Miguel Chau. 
D. José Hernández Encina.
D. Ramón Armenteros López. 
Burgos, 30 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Armeros provisionales

Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra A r
meros provisionales y se les des
tina a donde se expresa a los de 
dicha clase que se relacionan a  
continúarión, los cuales, mientras 
presten sus servicios, percibirán el 
sueldo correspondiente a los A r
meros efectivos, sin derecho a nin
guna otra clase de ventajas econó
micas:
Al Regimiento de Infantería San 

Quintín núm. 2j

D. Eulogio Jiménez Martín, pa
ra el Batallón núm. 1.

D . Francisco Incertis Parentibus, 
al ídem ídem núm. 8.

D. Carlos Martínez Sáez, ídem 
ídem núm. 9.
Al Regimiento de Infantería To

ledo núm. 26
D. Justino M iguel Muñoz, para 

el Batallón núm. 19.
D . Tomás Amador Kolly, ídem 

ídem núm. 74.
Al Regimiento Infantería Argel 

núm. 27
D. Francisco Mateos Baehm aniy 

para el Batallón núm. 1
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D. José M aría Sánchez Cuartas, 
Idem Idem núm. 4.

D. Lucio García Galán, ídem 
Idem núm.. 5.

D. Lorenzo Sánchez Carrosa, 
ídem ídem núm. 77.

D. Melchor Herranz Martínez, 
ídem ídem núm. 78.

JD. Helios Martín López, ídem 
Idem núm. 166.

D. Mariano P a r e d e s  Iglesias, 
Idem ídem núm. 170.

A l  Regimiento Infantería La 
Victoria núm. 28

D. Joaquín Tolón de la Cruz, 
para el Batallón núm. 7.

D. Juan Guaza Delgado, ídem 
íd em núm. 76.

D. Manuel Merilías Martínez, 
Idem ídem núm. 169.

D. César Fernández Velázquez, 
Ídem ídem núm. 183.
IA la Milicia de F . E. T. y  de las 

J. O. N .  S.
D. Anselmo Ovejero Muñoz, pa

ta  la Primera Bandera de Castilla.
D. Luis Martínez García, para 

la Segunda ídem ídem.
D. Pablo Barriga García, para 

la  Tercera ídem ídem.
D. Saturnino Cillero Méndez, 

para la Quinta ídem ídem.
D. Máximo Fernández Alaña, 

para la Octava ídem ídem.
D. Joaquín Quintana Sánchez, 

para la Tercera Bandera de Cáce
les.

D. Manuel Menéndez Burgos,

Sara el Batallón de Voluntarios de 
‘©ledo.
Burgos, 29 de abril de 1938.— 

I I  Año Triunfal. El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
A^aldés Cavanilles.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 de la Jun
ta de Defensa Nacional y disposi
ciones complementarias, se conce
de la asimilación de Veterinario 
5.2 a los soldados y milicianos Ve
terinarios que a continuación se 
relacionan, y pasan destinados al 
Grupo de Veterinaria M ilitar nú
mero 7.

Soldado d o n  Timoteo Carbajo 
Blanco, de la Dirección del Servi
cio de Automovilismo del Ejér
cito.

Idem don Jesús Esteban Cal 
vo, de la Segunda Comandancia de 
Sanidad Militar.

Idem don Benito C e n i c e  i 
Pastor, del 12 Regimiento de A í ;á 

I igera.

Idem don Juan Ruipérez Pas
cual, del Batallón de Orden Pú
blico núm. 414.

Idem don José Alfonso Cabezas, 
del Regimiento de Infantería Mé- 
rida núm. 35.

Requeté don José Herrero M ar
tín, del Tercio de Navarra.

Miliciano d o n  Julio Serrano 
Martín, de la Primera Bandera de 
Cáceres.

Idem d o n  Antonio Apiñániz 
Díaz, de F. E. T. y de las JONS 
de Logroño.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Derechos pasivos máximos
V i s t a  la instancia promovida 

por el Brigada de Caballería con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla 
número 2, don Rafael Santamaría 
Peña, en solicitud de que se le 
conceda acogerse a los beneficios 
de derechos pasivos máximos que 
establece el Estatuto de Clases Pa
sivas, he resuelto, en analogía con
10 dispuesto en las Ordenes Circu
lares de 22 de enero y 29 de mar
zo de 1934 (DD. OO. números 
20 y 78), acceder a lo solicitado, 
debiendo el interesado abonar en 
la forma reglamentaria, a más de 
las cuotas correspondientes, todas 
las atrasadas y los intereses de de
mora de éstas, practicándose al 
efecto por quienes corresponda la 
oportuna liquidación y cumplién
dose, además, cuanto sobre el par
ticular está prevenido.

Burgos, 29 de abril de 1938.—
11 Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
Pasan destinados ai Grupo de 

Veterinaria Militar núm. 7, por e s
ta r en posesión del título de Vete
rinario, el Teniente de Comple
mento de Infantería don Juan An
tonio Clavero Montes, del Regi
miento de Infantería San Quintín 
núm. 25, y el Alférez de la misma 
escala y Arma don Urbano Sán
chez Sánchez, con destino en la 
Quinta División Navarra.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II  Año Triunfal.=E1 General Sab
e r ,  ere tario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan, en comisión, a los des
tinos que se indican los Subofi
ciales de Infan tería que se rela
cionan a continuación:

Sargento don Antonio Pérez Gil, 
del Batallón de "Cazadores de San 
Fernando núm. 1, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tecuán núm. 1.

Idem provisional don Daniel 
Abellaira Santiso, del Regimiento  
de Infan tería  Zaragoza núm. 30, al 
4.° Batallón del Regimiento de In
fantería Bailén núm. 24.

Idem ídem don José Santiago  
Novo, del Regimiento de. In fante
ría Zamora núm. 29, al ídem.

Idem ídem don Luis Miño del 
Fresno, del Batallón de Cazadores 
Ceriñola núm. 6, al tercer Bata
llón del ídem..

Idem ídem don Francisco B lan
co Laza, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla nu
mero 2, a la Quinta Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Cá
ceres.

Sargento don Juan Lonillos Ma
rín, de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de Córdoba, a ídem.

Idem don Antonio Budria Ja¿*- 
diela, de la Milicia de F. E. T. y  
de las J. O. N. S. de Aragón, a 
ídem.

Idem don Marcelino Carrascal 
Brogado, del Regimiento de In fan
tería Burgos, ñúm. 31, a ídem.

Idem don Manuel Cardama Ruiz, 
del Regimiento de Infantería Ge
rona núm. 18, a ídem.

Idem don José Caridad Núñez, 
del Regimiento de Infantería Mé- 
rida núm. 35, a ídem.

Idem don Emilio Casais Iglesias, 
a ídem.

Idem habilitado don Arturo Ca
sas Mínguez, del Batallón de Ca
zadores de Ceuta núm. 7, a ídem.

Idem provisional don Modesto 
Casas López, del Regimiento de In
fantería Zaragoza núm. 30, a ídem.

Sargento don Enrique Celada 
Carrera, del Regimiento de In fan 
tería Zamora núm. 29, a ídem.

Idem don Francisco Cortés
Blanco, dtl Regimiento de In fan
tería Burgos núm. 31, a ídem.

Idem don Manuel Cruz Alvar ez, 
a ídem.

Idem don Marcelino Cubero 
Siloy, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melilla núm e
ro 2, a ídem.

Idem don Emilio Ezcurra Zara- 
[tiegui, de la Legión, a ídem.
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Idem  ucn Julián Fernández 
Campos, del Regim iento de ^Infan
tería" Zaragoza irán . 80, a ídem.Idem den Je sé Fzrnándsz Váz
quez, del RegimLrAo de I n f a n t e r í a  
Milán núm. 32, a ídem.Idem don Cándido Aguirrezábal 
M artínez, del Batallón de Cazado 
res de Ceuta núm. 7, a ídem.Idem provisional don Luis Fuen- 
salida Bulle jos, del Ejército del 
Norte, a ídem.Sargento don Benito Gareés So
lanas,^ del Regimiento de Infan te
ría Valladolid núm. 20, a ídem.Idem don Jesús García Fernán
dez, del Regimiento de Infantería 
Zamora núm. 29, a ídem.Idem habilitado don Camilo Gar
cía Méndez, del ídem, a ídem.

Sargento don Luis Girones Ro
dríguez, del Batallón de Cazadores 
El Serrallo núm. 8„ a ídem.Idem don Guillermo González 
Dorado, de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Asturias, a 
ídem.Idem don Luis Arnesto Saco, del 
Regimiento de Infantería Zarago
za núm. 30, a ídem.Idem habilitado don Julián Gon
zález Manzanilla, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 3, a ídem.Sargento don Paulino Guiño Sa- 
lazar, del Regimiento de In fan
tería San Marcial núm. 22, a ídem

Idem don Jacinto Hidalgo Miel
go, dtí Regimiento de Infantería 
Zamora núm. 29, a ídem.

Idem don Antonio Higucruels 
Aglio, del Primer Tercio de la Le 
gión, a ídem.Ideni don Moisés Hoyos López 
de la Milicia de F. E. T. y de la< 
J. O. N. S. de Lugo, a ídem.

Idem don Zósimo Ibáñ-ez, del 
Regimiento de Infantería Améric: 
núm. 23, a ídem.

Idem don Benito Iglesias Solé 
del Regimiento de Infantería Sar 
Marcial núm. 22, a ídem.

Idem don Luciano Yuste Berna! 
del Segundo Tercio de la Legión a ídem.

Idem don Ramón Lara Sánchez 
de Tiradores de Ifni, a ídem.

Idem don Santiago López Plaza 
del Regimiento de Infantería Argel núm. 27, a ídem.

Idem don Juan Arrabal Melero 
del Batallón de Cazadores San Fernando núm. 1, a ídem,
. Idem don Manuel López Rodríguez, de la Legión, a ídem.

Idem don Basilio Lorenzo Mesa

del Regimiento de Infantería Ar
gel núm. 27, a ídem.Idem don José Benitos Frutos, 
del Kegim.i: nto de Infantería La 
Victoria núm. 28, a ídem.Idem don Domingo Martín M ar
tín, del Regimiento de Infantería 
Tenerife núm. 38, a ídem.Iñsm habilitado don Manuel Ma
teos Múlián, del Regimiento de 
Infantería Canarias núm. 39, a 
ídem.Idem, provisional don Angel Bai- 
seiro Martín, d e l , Regimiento de 
Infantería Mérida núm. 35, a ídem.

Sargento don Vicente Megías 
Boeh, di 1 Regimiento de Transmi
siones, a ídem.Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan destinados en comisión, 
a disposición del Exorno. Sr. Gene
ral Jefe de la 51 División, los Sub
oficiales de Infantería que se re 
lacionan a continuación:

Brigada don Luis Fierro Conde, 
del Regimiento de Infantería Amé
rica núm. 23.Idem don Justo Zabal Izaguirre, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla núm. 2.Idem don Daniel Iglesias Carras
cal, del Batallón Ciclista.

Idem don Francisco López del 
Valle, del Regimiento de Infan te
ría Granada núm. 6.Idem don Antonio Navarro Díaz, 
del Regimiento de Infantería Ca
narias núm. 39.Idem don Eladio Pérez Hernán
dez, del Regimiento de Infantería 
Palma núm. 38.Idem don Valentín Prieto Sán
chez, del Regimiento de Infantería 
Argel núm. 27.

Sargento don José Romero Do
mínguez, del Regimiento de Carros 
de Combate.

Idem don Tomás Rodríguez F er
nández, del Regimiento de Infan
tería Zamora núm. 29.

Idem don José Rodríguez Díaz 
del ídem.

Idem don José Regalado Bozal 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4.

Idem don Alejandro Ramos Gon
zález, del Regimiento de Infante
ría San Marcial núm. 22,

Idem don Lucio Puente Fernán
dez, del Regimiento de Infantería 
Burgos núm. 3L

Idem don Gabriel de Ponga Ho- 
nos, del Gobierno Militar de Jaca.

Idem don José Parra Rivera, del 
Regimiento de Infantería Siman- 
acs núm. 40.Idem don Amadeo Par adía Pé
rez, del Regimiento de Infantería 
Palma núm. 36.Idem don Angel Paniagua Fer
nández, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3.Idem don Ramón Muñoz Bece
rra, del Regimiento de Infantería 
Castilla núm.. 3.

Idem don Benigno Mosquera 
González, del Regimiento de Infan
tería Burgos núm. 31.

Idem don Marcelino Carrascal 
Bragado, del ídem.

. Idem don Zacarías Velasco Mar
tínez, del Batallón de Cazadores 
San Fernando núm. 1.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de les Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican, el Jefe y Oficiales de Caba
llería que a continuación se rela
cionan:

Comandante don Julio Redondo 
Sepúlveda, de a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe Direc
to de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
a disposición del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Sur.

Capitán don José Martín Arroyo, 
ascendido, al Regimiento de Ca
zadores Numancia núm. 6.

Idem don José María Solano 
Echevarría, ascendido, sólo apto 
para servicios burocráticos, a la 
Academia de Alféreces provisiona
les de Vitoria, como Profesor, en 
comisión.Teniente de Complemento don 
José Chávarri Ligués, al Ejército 
del Norte.Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triuníal.=Ei General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican' los Jefes y Oficiales de Ca
ballería que a continuación se re
lacionan:

Comandante don Alfredo Cor- 
balán Reina, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla nú
mero 2.

Capitán, retirado, habilitado pa-
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ra Comandante, con arreglo al De
creto núm. 342, don Eduardo Le- 
fort Benavente, al Regimiento de 
Cazadores Farnesio núm. 10, con
tinuando en la Academia de A l
féreces provisionales de Caballería, 
como Profesor, en comisión.

Capitán don Rafael García Alar- 
eón, a la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

Idem don Rafael Mendizábal 
Amézaga, ascendido, al Servicio de 
Aviación.

Teniente don Calixto Capa Pé
rez, del Regimiento de Cazadores 
Los Castillejos núm. 9, a la Divi
sión Mixta de Flechas.

Don Juan García Bedmar, del 
Ejército del Sur, al Regimiento de 
Cazadores Taxdir núm. 7.

Idem de Complemento don Luis 
Parias y Calvo de León, del Regi
miento de Cazadores Taxdir nú
mero 7, al Grupo de Fuerzas R e 
gulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3.

Alférez de ídem, don Augusto 
Marti Portas, al Regimiento de Ca 
zadores Calatrava núm. 2.

Burgos, 30 de abril de 1933.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
des Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresa a los Oficiales de Arti
llería que se relacionan a conti
nuación :

Capitán don Crescendo Gómez 
Gordo, del Cuarto Regimiento Li
gero, al 13 Regimiento Ligero.

Teniente don Vidal Herrero San
tos, de la Inspección y Recupera
ción de Municionamiento, al 13 Re
gimiento Ligero.

Idem don Elíseo Vaquero Rodrí
guez, de la ídem ídem de ídem, al 
14 Regimiento Ligero.

Idem don Gregorio Alcántara 
Guerra, de la ídem ídem de ídem, 
al Segundo Regimiento de Mon
taña.

Idem don Maximino Toral G ó
mez, de la ídem ídem de ídem, al 
Segundo Regimiento de Montaña.

Teniente provisional don Fer
nando Erviti Cañedo-Argüelles,' del 
Segundo R.-gimiento de Montaña, 
a la Inspección de Recuperación 
de Municionamiento, en comisión.

Idem 'ídem don Manuel Sanz 
Sánchez, del ídem, a la Inspección 
y Recuperación de Municionamien
to. en comisión.

Idem ídem don Luis de Gaztelu 
Jácome, de la Inspección y Recu

peración de Municionamiento, ai 
Tercer Regimiento Pesado.

Teniente de Complemento don 
Nemesio Arroyo Tabares, del S e
gundo Regimiento de Montaña, a 
la Inspección y Recuperación de 
Municionamiento, en comisión.

Alférez provisional don Isidro 
Calderero González, del 13 R egi
miento Ligero, a la Inspección y 
Recuperación de Municionamien
to, en comisión.

•Alférez de Complemento don Pe • 
dro Tabares de Lugo, del Ejército 
del Centro, al 13 Regimiento L i
gero,

Burgos, 30 de abril -de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val-, 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a disposición del Ge 
neral Jefe del Ejército del Ñor!;-, 
a los Oficiales de Artillería que se 
relacionan a continuación:

Teniente de Complemento don 
Mariano Santos Monje, ascendido, 
del Tercer Regimien; o Ligero.

Alférez don Valentín Ena Blas
co, del Noveno Regimiento Ligero, 
en comisión.

Idem don José Olamendi Retor- 
tillo, del 11 Regimiento Ligero, en 
comisión.

Idem provisional don Alejandro 
Calonge Francés, del Servició de 
Automovilismo del Ejército.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sud- 
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se destina al Parque de A r
tillería de la Octava Región Mili
tar, a los Brigadas de Complemen
to de dicha Arma que se relacionan 
a continuación:

D. Enrique de la Iglesia Rey.
D. Andrés Rodríguez Rodríguez.
D. Joaquín Jaspe Leira.
D. Angel Estévez Vidal.
D. Demetrio Campos Martínez.
Burgos, 30 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario dei Ejírcito, Luis .‘Vai- 
dés Cavanilles.

Pasa destinado al Batallón de 
Zapadores de Marruecos, y en co
misión al de igual denominación 
número 8, el Teniente Coronel de

In.gsnie-ro-s don Lorenzo Insausti 
Martínez.

Burgos, 30 de abril de, 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Vál
eles Cavanilles.

El Teniente de Complemento de 
Infantería don Mauricio de Celis 
Pérez, destinado en el Cuerpo de 
Ejército Marroquí, que se halla en 
posesión del Título de Veterinario, 
pasa d stinado a prestar sus ser
vicios como Veterinario a dispo
sición del General Jefe del Cuer
po de Ejército de Galicia.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del- Ejército, Luis Vai- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
del General Inspector de la Guar
dia civil, el Capitán de dicho Ins
tituto don Antonio Guerra G a
llego, y a la del General Jefe de 
la Sexta Región Militar el Tenien
te don Julián Quintana Pilos.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.==E1. Gene ra l-3 ud-  
secretario del Ejército, Luis JR - 
clés Cavanilles.

Pasa destinado a disposición del 
Excmo. Sr. General'Jefe del Ejér
cito del Norte, el Capitán de Cara
bineros, habilitado para ejercer el 
empleo de Comandante, don Va
leriano Olio Cmchaga.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vai- 
dés Cavanilles.

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se concede los empleos de 
Teniente y A lférez honorarios del 
Arma de Ingenieros, y por el tiem
po que dure la actual campaña, al 
Arquitecto don Agapito del Valle 
López y al Aparejador don Carlos 
Alarcón de la Lastra, respectiva
mente.

Burgos, 29 de abril de 1938.— 
II A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Habilitaciones

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del Cuerpo de Ejérci-
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to de A ragón , y a los fines del an 
ttculo segundo de la O rden  de 23 
de noviem bre de 1936 (B . O . n u 
mero 59), se habilita para ejercer 
el empleo superior inm ediato al 
Teniente de Artillería, con  destino 
en el Parque de A u tom óviles del 
Cuerpo de Ejército de A ragón , don 
Francisco Lamata Lara,

Burgos, 29 de abnl de 1938 
II A ñ o Triunfal. =  El G eneral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavan.il!es.

A  propuesta del Excm o. Sr. G e 
neral Jefe del C u erpo de Ejército 
de A ragón, v a los fines de! ar  ̂
ticulo segundo de la O rden  de 23 
de noviem bre de 1936 (B . O . nú 
mero 39), se habilita para ejercer 
el empleo suoerior inm ediato al 
Teniente profesional de Infante 
ría don Lorenzo P oyatos V ozm e 
diano.

Burdos. 79 de abril de 1938.— 
II A ñ o Triunfal. =  El G eneral 
Subsecretario del E jército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Artículo 2.° adicional de la Lqv de 
7 de julio de 1921 (C. L. núm. 273), 
en relación con los artículos 50 al 
52 del Reglam ento de 10 de marzo 
de 1920 (C. L. núm. 4), Ley de 13 de 
mayo de 1932 (C. L. núm. 272) y  
Decreto de 13 de febrero de 1936 
(D. O. núm. 38), se concede la M e
dalla de Sufrim ientos por la Patria 
íil personal del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del E jército que a con 
tinuación se relaciona:

Maestro Herrador, de la Agru
pación de Artillería de Melilla, don 
Antonio Cuadrado Yelo, herido 
grave en el frente de M adrid el día 
14 de febrero de ' 1937. Debe per
cibir la pensión de 25 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,

partir del 1 de m arzo de 1937.
Maestro Herrador, del G rupo de 

Escuadrones del Regim iento Caza
dores de Villarrobledo/ 1.° de Ca
ballería, don Urbano G arcía-Soto, 
Sánchez, herido grave en el frente 
de Toledo el día 24 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
20 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de noviem 
bre de 1936.

.Burgos, 27 de abril de 1938.— 
E Año Triunfal.=E 1 General Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Medalla Militar
Con f echa 25 del actual, S. E. el 

Garn ralísimo de los E jércitos Na
cionales se ha dignado confirm ar 
la concesión  de la Medalla Militar, 
otorgada por el General Jefe del 
E jército del Centro, al cadáver del 
Teniente de la Bandera de Falan
ge de Marruc eos don José María 
de Urrutia, por los méritos que a 
continuación  se relacionan.

Méritos qué se citan
Este Oficial, aL frente de una de 

las Centurias de la Bandera de Fa
lange de M arruecos, se lanzó al 
asalto de la posición enemiga de 
Risco Pelado, tortísim a por su .n a 
turaleza y tenazm ente defendida 
por el enemigo, haciendo extraor
dinario derroche de valor, llegó a 
las alambradas, donde se sostuvo, 
no obstante el intensísim o fuego 
del enemigo, y halló gloriosa 
Ynmrte.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año T riun fal.—El General Sub
secretario del E jército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Militarización
En cum plim iento de lo resuelto 

por S. E. el Generalísim o de los 
E jércitos Nacionales, y en arm onia 
con lo dispuesto en el “Boletín O fi
cial del Estado” núm. 342, de fe 
cha 27 de septiem bre últim o, a 
propuesta de la Jefatura de M o
vilización, Instrucción  y Recupera
ción, se publica relación de los in 
dividuos que han de causar, baja en 
los Cuerpos en que se hallen des
tinados para quedar movilizados, 
con  carácter provisional, en los 
servicios públicos o de otra índole 
que s j  detallan por considerarles 
im prescindibles en la función  que 
desempeñan.

Jefatura de Correos Brigada 
Móvil de Zaragoza

A ntonio Góm ez Requena, Ofi
cial 2.° del reemplazo de 1930, 
Com pañía de Radiodifusión  y Pro
paganda, frente de Madrid.

Ministerio de H acienda.—Burgos
Luis Auguet Durán, ingeniero in 

dustrial, del reem plazo de 1929, 
C. G. de la 32 División, Tercer 
Cuerpo de Ejército, Granada.

Delegación de Hacienda de 
Burgos

M anuel de G rado y del M onte, 
L iquidador de Utilidades, del 
reem plazo de 1931, Com andancia 
de Ingenieros de Burgos*

Comercial M editerránea , 5. A . — 
Melilla

Manuel Álvarez Claros, Gerente 
Encargado del despacho del vapor 
“ Teresa” , del reem plazo de 1929.

“Diario de La R ioja” .—Logroño
.Antonio Lom a-O sorio U ñarte, 

D irector, del reem plazo de 1936. 
B atallón  . Zapadores M inadores 
Primera División de Navarra.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E 1 General Sub
secretario del E jército, Luis Val
dés Cavanilles.

Permuta de Cruces

V ista la instancia prom ovida por 
el O ficia l 2 .- del C uerpo A u x ilia r  
de O ficinas M ilitares de la C aja  
de Recluta núm . 47, don  T e ó filo  
Jiménez C osm e, en súplica de que 
le sea perm utada una C ruz de pla
ta del M érito M ilitar, con  distinti
vo ro jo , que posee, por otra de pri
mera clase de la misma O rden  y  
distintivo, y  acreditado que obtuvo 
aquella condecoración  por hechos 
anteriores a la Lev de 29 de ju n io  
de 1918, he resuelto acceder a la 
permuta solicitada, por hallarse 
com prendido el recurrente en el 
artículo 30 del Reglam ento de 2 
de noviem bre de 1889 (C . L. n ú 
m ero 660).

Burgos, 29 de abril de 1938.—  ̂
II A ñ o  Triunfal. =  El G eneral 
Subsecretario del E jército, Luis 
V a ldés Cavanilles.

Reemplazo
Se considerará en situación de 

reem plazó por enferm o a partir del 
día 3 del actual y  con residencia 
en Jerez de la Frontera (C á d iz ), 
el A lfé rez  de C om plem ento de In 
tendencia, del Segundo G ru p o de 
Tropas, don Francisco Ram írez de 
A gu ilera  O rtega, por hallarse com 
prendido en las Instrucciones apro
badas por O rden  C ircular de 5 de 
ju lio  de 1905 (C . L. núm. 101).

Burgos', 29 de abril de 1938.—  
II A ñ o  T riunfal. =  El G eneral 
Subsecretario del E jército, Luis 
V aldés Cavanilles.

Retiros
Pasa a la situación de retirado 

por las razones que se expresan, 
causando baja en sus respectivas 
Com andancias por fin del mes que 
sé indica y percibiendo, con carác
ter provisional, el haber pasivo 
mensual que .a cada uno se lé se
ñala a partir de la fecha v ñor las
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D. I agadones de Hacienda que 
también se especifican, el perso
nal de la Guardia Civil compren
dido en la siguiente relación:

Guardia 1.° Angel Simón Meri
no, del 22 Tercio, baja en fin de fe
brero del año actual por edad,
217,32 pesetas, a partir del 1 de 
marzo siguiente por la Delegación 
de Hacienda de Santander; fija 
su residencia en Otañes, de dicha 
provincia.

Otro ídem Bartolomé Villanueva 
Baltasar, del 17 Tercio, baja en 
fin del mes actual per edad, 190,16 
p. setas, a partir del 1 de mayo 
próximo por la Delegación de Ha
cienda de Huslva;' fija su residen
cia en dicha capital.

Otro ídem Eustaquio Vallecillo 
Arderete, del 9.° Tercio, baja en 
fin del mes actual por edad, 178,57 
pesetas, a partir del 1 de mayo 
próximo por la Delegación de Ha
cienda de Valladolid; fija su resi
dencia-en dicha capital.

Otro ídem Martín Be jarano Bra
vo, del 11 Tercio, baja en fin del 
mes actual por edad, 217,32 pese
tas, a partir del 1 de mayo pró
ximo por la Delegación de Ha
cienda de Cáceres; fija su residen
cia en Madrigalejo, de dicha pro
vincia.

Otro ídem Casildo Calvo Sán
chez, del 11 Tercio, baja en fin del 
mes actual por edad, 190,16 pese
tas, a partir del 1 de mayo próxi
mo por la Delegación de Hacien
da de Cáceres; fija su residencia 
en dicha capital.

Otro ídem José María Prado Ca
rrasco, del Sexto Tercio, baja en 
fin del mes actual, por edad, pé
setes 217,32, a partir de 1 de mayo 
próximo, por la Delegación de Ha
cienda de Pontevedra; fija su re
sidencia en dicha capital.

Otro ídem Juan Ponte María, del 
f?.° Tercio, baja en fin del mes ac
tué 1 por edad, 217,32, pesetas, a 
partir del 1 de mayo próximo por 
Ja D legación de Hacienda de La 
Cor uña; fija su residencia en 
Puentes, de dicha provincia.

Otro ídem Angel Bustabad Gar
cía, ásl 6.° Tercio, bajff en fin del 
mes actual por edad, 217,32 pese
tas, a partir del 1 de mayo pró
ximo por la Delegación de Hacien
da cíe Coruña; fija su residencia 
en El Ferrol, de dicrha provincia.

Otro ídem Pedro Martín Gonzá
lez, del 9.° Tercio, baja en fin del 
mes actual por edad, 217,32 pese
tas, a partir del 1 de mayo próxi
mo por la Delegación de Hacien

da de Segovia; fija su residencia 
en Cantimpalos, de dicha provin
cia.

Otro ídem Rafael Pinto Rosano, 
del 18 Tercio, baja, en fin de fe-- 
brero del año actual por inútil.
217.32 pesetas, $ partir del 1 de 
marzo siguiente por la Subdelega- 
ción de Hacienda de Jerez de la 
Frontera, - en cuyo punto fija su 
residencia.

Guardia 2.° Domiciano Escaño 
Fernández, del 2.° Tercio, baja en 
fin de marzo anterior por edad,
173.32 pesetas, a partir del, 1 de 
abril actual por la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza; fija su re
sidencia en dicha capital.

Otro ídem Manuel Lamas Fari
ñas, del 6.° Tercio, baja en fin del 
mes actual por edad, 133,33 pese
tas, a partir del 1 de mayo pró
ximo por la Delegación de Hacien
da de Pontevedra; fija su residen
cia en La Estrada, de dicha pro
vincia.

Otro ídem Vicente Galán Llull, 
del 8.° Tercio, baja en fin del mes 
actual por edad, 186.66 pesetas, a 
partir del 1 de mayo próximo por 
la Delegación de Hacienda de 
Granada; fija su residencia en di
cha capital.

Otro ídem Antonio Portales Mo
reno, baja en fin del mes actual, 
por edad, 213,32 pesetas, a partir 
del 1 de mayo próximo por la De
legación de Hacienda de Badajoz; 
fija su residencia en dicha capi
tal.

Otro ídem Vicente Castro Her
nández, del 12 Tercio, baja en fin 
del mes actual por edad, 186,66 pe
setas, a partir del 1 de mayo pró
ximo por la Delegación de Hacien
da de Toledo; fija su residencia 
en Talavera de la Reina, de dicha 
provincia.

Otro ídem Vicente Cardona Ca- 
talá, del 16 Tercio, baia en fin del 
mes actual por edad, 186,66 pese
tas, a partir del l  de mayo pró
ximo por la Delegación de Hacien
da de Málaga; fija su residencia 
en dicha capital.

Otro ídem Manuel Rosendo Vi
llegas, del 17 Tercio, baja en fin 
de marzo anterior por inútil,
173.33 pesetas, a partir del 1 de 
abril actual por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla; fija su resi
dencia en dicha capital.

Otro ídem Emilio Oliver Claros, 
del 16 Tercio, baja en fin de junio 
de 1937 por medida gubernativa, 
38,02 pesetas, a partir del 1 de ju 
lio siguiente por la Delegación de

Hacienda de Málaga; fija  su re
sidencia en dicha capital, y siem
pre que acredite que desde cbHia 
facha no ha percibido haber pasi
vo alguno.

Otro ídem Paulino Elena Alcal
de, del 21 Tercio, baja en fin de 
enero del corriente año por medi
da gubernativa, 38,02 pesetas, a 
partir del 1 de 'febrero siguiente- 
por la Delegación ds Hacienda de 
Burgos; fija su residencia en Ler- 
ma, de dicha provincia.

Otro ídem Francisco Guzmán 
García, del 8.° Tercio, baja en fin 
de marzo anterior por medida gu
bernativa, 38,02 pesetas, a partir 
del 1 de mayo actual por la Dele
gación de Hacienda de Granada; 
fija su residencia en Escúzar, de 
dicha provincia.

Burgos, 27 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanille.s.

Al Servicio del Protectorado
A  propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos, pasan a la situación “A l Ser
vicio del Protectorado” , por ha
ber sido destinados a la Mehal-la 
Jalifiana de Tetuán núm. 1 y a la 
del Rif núm. 5, respectivamente, 
los Alféreces provisionales de In
fantería don José Campos Perea y 
don Francisco Fuentes Fuentes, 
procedentes del Batallón de Caza* 
dores Ceriñola núm. 6 y del Ejér
cito del Sur.

Burgos, 29 de abril d,e 1938'.— 
II A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniües.

Oficialidad de Complemento

Ascensos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, y por cumplir las condicio
nes que determina el vigente Re
glamento de Reclutamiento d e l  
Ejército, se asciende al empleo in
mediato, con la antigüedad de 16 
de diciembre de 1937, al Brigada 
de Complemento de Infantería, 
con destino en el Regimiento Ar
gel núm. 27, don Juan Milán Ce
brián.

Burgos, 30 de abril de 1938.—* 
II A ñ o  Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Lu&l 
Valdés Cavanilles.
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Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les de fecha 28 del actual, reunir 
las condiciones que. determina el 
Reglamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército y haber 
efectuado las prácticas reglamenta
rias en el frente, se asciende al em
pleo inmediato a los Brigadas de 
Complemento de Intendencia don 
Mariano Gabas Albar, de la Q uin
ta Comandancia, v don Antonio 
Castro García, del Segundo Grupo 
de Tropas.

Burgos, 30 de abril* de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
.Valdés Cavanillés.

 Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se asciende al empleo su
perior inmediato, con antigüedad 
de 10 del corriente, al Brigada de 
Complemento, del Grupo de Sa
nidad Militar de la Octava Re
gión, don Manuel García Mateo.

Burgos, 30 de abril de 1938.— 
II Año Triunfa!. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanillés.

Antigüedad
Se asigna la antigüedad de 2 de 

diciembre de 1937, en el empleo de 
Capitán de Complemento de A r
tillería, a don Andrés Moreflón 
Arteta, ascendido por Orden de 2 
de marzo último ( L O. número 
498).

Burgos, 30 de abril de 1933.—- 
II Año Triunfal. =  El Genera) 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanillés.

Subsecretaría de Marina 
Cursos

Del examen de las solicitudes 
presentadas para cubrir la sesen
ta plazas convocadas para ingreso 
en la Escuela Naval, resultan con 
aptitud para ello, por cumplir las 
condiciones señaladas en el artícu
lo 1,2 de la convocatoria inserta 
en el B. O. número 522, los seten
ta y tres individuos que figuran 
en la relación que se publica, de 
los cuales tienen derecho prefe
rente, por razón de mayor de 
edad, con arreglo a lo.dispuesto en 
el artículo 3.2, los setenta prime
ros.

No obstante, v en previsión de 
gue alguno de ellos no demostrase 
suficiencia en el examen a que se

rán sometidos con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 4.2, todos los 
que figuran en la presente rela
ción deben presentarse en la Es
cuela N aval de San Fem ando (C á 
diz) el día 10 del próximo mes 
de junio. Si alguno de los sesenta 
primeros resultase desaprobado, se 
irán llamando por el orden que fi
guran en la relación, hasta comple
tar los sesenta aprobados. Todos 
los demás, así como los desaproba
dos, serán a sus des
tinos.

Por ningún concepto será am
pliado el número de plazas, pero 
los que figuran en la presente re 
lación, y a quienes no correspon
da ingresar en esta convocatoria, 
tendrá derecho preferente para 
presentarse a examen en la próxi
ma, con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo 3.2 del artículo 3.2

Todos los que figuran en la re
lación inserta deben ser pasapor
tados con licencia para sus domi
cilios, a fin de que puedan prepa
rarse para el examen, sin dejar de 
pertenecer a las dotaciones en que 
figuran hasta que después del exa
men se haga la clasificación defi
nitiva.

Número 1. D . Inocencio Alva- 
rez Fernández.

” 2. D. José Tato Ferro.
v  3. D. Leopoldo Cal

Buceta.
” 4. D. Juan Rubio Ba-

íet.
” 5. D. Roberto Miazza

Fáe~
” 6. D. Joaquín Peralda

Giraldez.
7. D. Manuel M ora

les Moreno.
” 8. D. Antonio Prieto

Villar.
M 9. D. Manuel Alonso

Ar*or.
” 10. D. Bernardo Soli-

nis Solinis..
” 11. D  Tosé Serra Cas-

tello.
"  12. D. Rubén Ferreiroa

Apadín.
” 13. D. Manuel Alonso

Peña.
14. D. Eladio Rodrí

guez Galán.
n  15. D. Germán Pedro-

sa Posada.
”  16. D. Luis Gago Ló

pez.
” 17. D. Antonio Rodrí

guez Fernández.
*  18. D. Francisco Ro

dríguez Torres.

Número 19. D. José L u i s  de 
Reyna de la Breña. 

”  20. D. Guillermo Es-*
crigas Estrada.

21. D. Luis Regalado 
Marino.

” 22. D. Joaquín Tamarit
Sanz Cruzada.

” 23. D. J os é Lúgaro
García.

” 24. D. Fernando Otero
Goyanes.

*  25. D. Secundido San
tos Reisir.

" 26. D. Juan O 1 i v e r
Amengul.

* * 27. D. Jesús D í a z
González AHer.

” 28. D. Antonio Go-
day y Pérez Dávila. 

29. D. Juan Ozalla 
Vázquez.

99 30. D. Miguel Riestra
Peris.

31. D. José Ramón 
Núhez Milíe.

*  ' 32. D. Ramón Cuervo
Pita.

”  33. D. Ramón Sán
chez Ocaña Vierna. 

” 34. D. Vicente Freire
Mendén.

*  35. D. Guillermo San-
juán Benito.

M 36, D. Fernanzo Suan-
zes v de Viñas.

37. D tosé González 
López.

*  38. D. Marcelo Ango-
so Villaret.

*  39. D, Ramón Romero
Alvarez.

40. D M aurido.H ér-  
mida Guerra. .

41. D. Félix M aría 
Fernández de la 
Reguera y Yusty.

"  42. D. Jesús Romero
Aparicio 

n  43. D, jesús Romero
Aparicio.

43. D. José María M o
reno v Aznar.

44. D. M a n u e l  M. 
Manso Quijano.

45. D. Felipe Bian- 
xart Sala.

46. D. 7/^é LorenzG 
Rey Díaz.

47. D /R a fa e l de He- 
ras Antón.

M 48. Pedro Dopico 
Sixtv

*  49. D. Francisco M ar
tínez Tenreiro. 

n  50. D. Enrique Osbor*
ne Macpherson,
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Número 51. D. Hermenegildo 
Franco González 
Llanos.

*  52. D. Camilo Fernán
dez Armesto.

*  53. D. José M o 11 a
Maestre.

*  54. D. Antonio Aran-
guas Neira.

9 55. D. Ramón de la
Rocha Mille.

9 56. D. Faustino Ru-
balcava Troncoso.

*  57. D. Marcial Sán-
^ chez Barcaiztegui

y Aznar.
” 58. D. Juan Zárate

Martínez.
” 59. D. Federico Fer

nández Muñoz.
*  60; D. Juan Alvargon-

zález González.
*  61. D. J o s é  Valiño

García.
n 62. D. Juan Lacave

Patero.
, *  63. D, Agustín Nú-

ñez Corral.
n 64. D. José *Castoño

Ucieda.
*  65. D. Ignacio Manuel

Gómez Torrente.
*  66. D. Enrique Pérez

Linos.
*  67. D. Vicente Zabala

Bertegui.
n 68. D. Manuel de las

H eras Pacheco.
9 69. D. Luis ivi a r i a

Liaño de Vierna.
9 70. D. Jaime D í a z

Deus.
n 71. D. Joaquín Con-

treras Franco.
9 72. D. Enrique Larra-

ñaga Sánchez.
a 73. D. Jorge Prado

Lapique.
Asimismo se consideran con 

aptitud para optar a las seis pla
zas concedidas como gracia espe
cial a seis huérfanos del personal 
del Ejército y Arm ada muerto en 
campaña (repartida por igual en
tre ambas clases), a los que fi
guran en las siguientes relaciones, 
teniendo derecho preferente, los 
tres primeros de cada una de ellas, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 2.- del artículo 3.-, pero 
también en previsión de que algu
no de ellos resultasen desaproba
dos en el examen de suficiencia a 
que han de someterse antes de su 
Ingreso, deben presentarse todos 
en la Escuela N aval en San Fer
nando (Cádiz) el 12 de junio pró

jim o y asimismo si alguno de ellos 
estuviese embarcado debe ser en- 
viado a su casa con licencia.

Huérfanos
Ejército

Número 1. D. Alfonso Bello 
Albertos.

” 2. D. Manuel Pieltain
Moreno.

” 3. D. Eduardo de Ve-
lasco Gómez.

” 4. D. Joaquín Perte-
guer Rey.

” 5. D. Saturnino Suan-
zes de la Hidalga.

” 6. D. Angel Liberal
Lucini.

*  7. D. Juan Serrano Pi-
zarro.

Armada
Número 1. D. José María de 

N avia Osorio Agui- 
rre.

9 2. D. Isidro Fontenla
Roji.

*  3. D. Fernando Salas
Pintó.

w 4. D. Rodrigo Núñez
Mille.

9 5. D. Antonio Fonten
la Roji.

Burgos, 30 de abril de 1938 — 
II Año Triunfal. ==» El Subsecre
tario de Marina, Manuel Moreu.

Dirección de Mutilados de la 
Guerra 

Concurso para un distintivo
Para dar cumplimiento a lo que 

previene el artículo 74 del Regla
mento provisional del Benemérito 
Cuerpo de M utilados de la G ue
rra por la Patria (Decreto de 5 de 
abril de 1938, B. O. núm. 540, de 
14 de abril de 1938), referente al 
distintivo que habrán de ostentar 
los Caballeros Mutilados, se abre 
en esta Dirección, (Salam anca), un 
concurso de ante-proyecto en dibu
jo, de idea y ejecución libres para 
escoger modelo de distintivo en un 
plazo de entrega, en Salamanca, 
de 15 días posteriores a la fecha 
de publicación de este aviso.

El autor que resulte elegido se 
le concederá un premio de dos mil 
pesetas, quedando a favor de la 
Dirección de Mutilados todos los 
derechos de propiedad para la eje
cución de los troqueles, así como 
los derechos de la Patente Artísti
ca y la exclusiva de reproducción 
de dicha Medalla.

Salamanca, 18 de abril de 1938.

—II Año Triunfal.—El General Je 
fe de la Dirección de Mutilados 
de la Guerra, José Millán Astray.

A n u n c i o s o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera
Día 2 de mayo de 1938

■ C am bios  de compra de monedaj 
publicados de acuerdo con las dispo* 
sicíones oficiales:

D I V I S A S  P R O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C I O N E S

Francos ...................................... 2 6 , —
L i b r a s ..........................   4 2 ,4 5
D ólares   .......................... 8 ,5 8
Liras . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  .... 4 5 .1 5
Francos su izos ...................:. 1 9 6 ,3 5
R eich sm ark .................. 3 ,4 5
B e lg a s . .    ...............   1 4 4 ,7 0
Florines   . . .  4 ,7 2
E scud os  . ..   ................; 3 8 , 6 0
Peso de moneda lega l . . .  2 ,2 5
C oronas checas . . .  . . .  3 0 , —
C oronas suecas ............. 2 ,1 9
C oronas noru egas . . .  . . .  . . .  2 ,1 4
Coronas danesas.......  1 ,9 0
D I V I S A S  L I B R E S  I M P O R T A D A S
V O L U N T A R I A  Y  D E F I N I T I V A 

M E N T E
Francos .....................................  3 2 ,5 0
Libras ...............................  5 3 ,0 5
D ólares ................................ . 1 0 ,7 2
Francos suizos ............. 2 4 5 , 4 0
Escudos........................ . . .  4 8 , 2 5
Peso moneda lega l ...........   2 , 8 0

Anuncios particulares

BANCO D E  GIJON
Habiéndose extraviado en poder 

del interesado el resguardo de de
pósito en custodia en este Banco 
número 26.223, expedido el día 5 
de mayo de 1933, a nombre de don 
Segundo Toyos Miyar, y compren
sivo de pesetas nominales 16.500, 
en 33 Cédulas Hipotecarias del 
B a n c o  Hipotecario de España, 
6 %, números 676.565/597, se ha
ce público por tres veces, con in
tervalos de diez días de una a otra 
inserción, de conformidad con lo 
establecido en los artículo 11 y 30 
de nuestros Estatutos.

Gijón, 2 de a b r i l  de ..1938.-* 
II Año Triunfal.= El Consejero* 
Secretario, Higinio Gutiérrez.


